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REFERENCIA:              EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RAD INT JUZGADO: 47-707-40-89-002-2019-00031-00. 

DEMANDANTE:           JHOAN GRANDETH PEDROZA.  
DEMANDADO:             MELVA ROSA PAVA ACUÑA  

FECHA:                           19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
Atendiendo lo reglamentado por el Código General del Proceso en su art 317, 
constata este dispensador judicial que se encuentra los requisitos dados para 
que se dé la figura jurídica de desistimiento tácito, en virtud que para la fecha 

ha transcurrido más de dos años a partir de que quedo ejecutoriada la última 
actuación dentro del presente proceso ejecutivo. 

  
Teniendo claro las situaciones mencionadas y en atención a la norma antes 

citadas, se decretará el desistimiento tácito, por lo tanto, se,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETESE el desistimiento tácito del presente proceso.  

 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de 
haberlas practicado. Ofíciese a quien corresponda.  

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto, archívese el proceso de la referencia. 

 
CUARTO: Háganse las desanotaciones correspondientes en los respectivos 
libros radicadores.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No. 069 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 22 de noviembre de 2021 

 
Rafael Alfonso Correa Castillo 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 

JUEZA 
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